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boletín im ©tidal
lili LA FHOVINCLl DE LAS 8.ALEAHES.

/Vtím. S568.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8862.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Industria.—-Los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro- ' 
vincia se servirán remitirá este Gobierno con 
la brevedad posible, nota detallada de los 
Fieles-contrastes marcadores de oro y pla
ta que existan en sus respectivos distritos, 
con espresion del nombre y apellidos pa
terno y materno, fecha de su nombramiento 
y autoridad de que proceda; fecha también 
del titulo de Ensayador de metales si lo tie
ne, y la del título que exigen las disposi
ciones vigentes para todos los funciona
rios públicos, indicando la autoridad que 
lo haya espedido.

Me prometo del celo de los Sres. Alcal
des facilitarán sin dilación las noticias que 
se piden, contestando negativamente caso 
de que en sus distritos no haya persona al- 1 
guna que ejerza esta industria. Palma 27 
de Marzo de 1867.—Garlos de Právia.

Núm. 8865.

Sección de Fomento.-— Minas.— Por 
cuanto D. Antonio Marroig vecino de esta 
ciudad, propietario, de edad de 30 años y 
habitante en la calle de la Misión número 
30, ha presentado en el día de hoy una so
licitud fechada en el mismo, por la que pi
de el registro y propiedad de una pertenen
cia de la mina de Lignito denominada 

«Constanza» sita en el término municipal 
do la villa dejPuigpuñent y predio Son Co- 
tonerde amunt, propiedad de D. José Su- 
reda. La designación es como sigue: Se 
tendrá por punto de partida la fuente que 
sirve de abrevadero y está junto al camino 
particular que desde la carretera de Pal
ma á Puigpuñent conduce, á la casa del pre
dio, desde él se medirán en dirección 
N. N. O. doscientos metros, y volviendo al 
primitivo punto y en la misma [dirección 
que será S. S. E. se medirán otros cien 
metros, y estas dos medidas formarán una 
linea que pasará por el centro en la parte lon
gitudinal de su paravalelógramo rectángulo, 
y tirando dos perpendiculares con cada es- 
tremo de la espresada línea y de doscientos 
cincuenta metros de longitud cada una, i 
quedarán demarcados los cuatro puntos de ¡ 
dicho paralelógramo y se fijarán en los 
mismos las correspondientes estacas; sus di
mensiones serán de trescientos metros sobro 
quinientos, según marca la ley vigente.— 
Por lo tanto Le acordado, según previene 
el art. 22 déla espresada ley, admitir esta 
instancia salvo mejor derecho, disponiendo | 
se fijen edictos en la tabla de. anuncios del 
Gobierno y alcaldía de Puigpuñent, inser
tándose ademas en el Boletín oficial, á fin 
de que dentro de los sesenta dias siguientes 
al de su aparición presenten en la sección 
de Fomento sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al lodo ó parle del ter
reno registrado ó los dueños de la finca si 
tus ¡eren que reclamar, en la inteligencia 
que pasado este plazo no serán admitidas. 
Palma 26 de Marzo de 1867.—Cárlos de 
Právia.

Núm. 8864.

Suministros.—El Intendente militar de 
estas islas con fecháis del actual me dice 
lo siguiente.

«El Escmo. Sr. Director general de Ad
ministración militar me dice en circular de 
5 de este mes, lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 
1.° del actual, se me comunica la Real 
orden siguiente.—La Reina (q. D. g.) se ha 
enterado de las fundadas razones que en es
crito de 27 de Febrero último espone V. E. 
para proponer se verifique nuevamente por 
medida de capacidad el suministro de ce
bada á la caballería del Ejército, que hoy 
tiene lugar por la ponderal, en virtud de 
lo dispuesto en Real órden de 7 de Noviem
bre de 1862. En su vista y persuadida su 
Majestad de la conveniencia de este siste
ma, que según la demostración remitida 
por V. E. ocasiona al Estado un gravámen 
considerable é innecesario, sin que por 
otra parle resulte justificada la necesidad 
de aumentar ni disminuir en localidades 
determinadas el tipo de la ración que siem
pre se ha considerado suficiente para la 
alimentación de los caballos en todas ellas; 
y teniendo asimismo en cuenta la conve
niencia de aminorar en cuanto sea posible, 
sin menoscabo del servicio, los gastos pú
blicos, ha tenido á bien disponer.—Prime
ro.—Que desde 1.° de Abril próximo vuel
va á suministrarse la cebada por raciones 
de seis cuartillos, ó sea su equivalencia en 
medida métrica de capacidad 6‘9375 litros; 
octava parle de 55‘50 litros que tiene la 
fanega castellana, continuando únicamente 
el suministro de dicho artículo al peso en 
aquellas localidades en que esté el servicio 
contratado, basta que terminen los respec
tivos compromisos. =Y segundo.—Que en 
los recibos que den los cuerpos se esprese 
solamente el número de raciones de ceba
da por que se dan, pues no habiendo ya 
mas que un tipo y quedando marcada la 

porción deque se compone, no es necesario 
denominar las raciones por su cantidad, má
xime cuando la espresion de las cifras de
cimales podría ofrecer confusión en deter
minados c a sos.=Lo que comunico á V. S. 
para su conocimiento y demas efectos; de
biendo disponer lo necesario para que el 
suministro á medida de capacidad desde 
l.°de Abril próximo, se efectúe también 
por los pueblos, haciéndose los señalamien
tos de precios por los Consejos provinciales 
para el abono de la cebada, arreglados al 
nuevo tipo, para lo cual se tendrá presente 
que ocho raciones equivalen á una fanega 
castellana.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su debida publicidad y espe
cial conocimiento de ios alcaldes de esta 
provincia y demas efectos correspondientes. 
Palma 26 de Marzo de 1867.-Gbríos de 
Právia.

Núm. 8865.
Subsecretaría.=Seccion de órden pú- 

blico.=Negociado l."=CircoIar.
«La Reina (q. D. g.) ha tenido 5 bien 

mandar se recomiende, muy eficazmente, 
á las corporaciones provinciales y munici
pales del Reino, la adquisición de la obra 
titulada «Diccionario universal de Hacien
da» escrita por D. Vicente Guimera; dis
poniendo, al propio tiempo, le sean de 
abono en sus respectivas cuentas, las can
tidades que voluntariamente destinen ó su 
adquisición. De Real órden lo digo á V. S. 
á los-efectos consiguientes.»

Y he dispuesto su inserción en el B. O. 
para conocimiento de los señores Alcaldes 
y Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia y demas efectos consiguientes.— 
Palma 24 de marzo de 1867.—Cárlos de 
Bravia.
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Núm. 8866.

Beneficencia.—El limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad me dice 
con fecha <8 del corriente lo qoc signe;

«Por la Dirección general de la Deuda pública se dice á este Ministerio en 5 del 
actual, lo que sigue:—«Excmo. Sr.—Con arreglo á lo prevenido en el artículo b6 
del Real decreto de 47 de Octobre de 1851, tengo el honor de pasar á manos de 
V. E. veinte y ocho relaciones formadas por el Departamento de Emisión y espresivas 
de las inscripciones instransferibles de 3 por 100 consolidado que se han espedido en 
1862 i favor de corporaciones civiles, dependientes del Ministerio de su digno cargo, 
en equivalencia de sus bienes vendidos.»—Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento, acompañando copia de las relaciones a que el anterior inserto se refiere en la 
parte relativa á esa provincia.»

Y con inserción del documento á que se hace referencia, he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial para inteligencia de las corporaciones interesadas y efectos consi
guientes. Palma 21 de Marzo de 1867. —Cárlos de Pravia.

DEPARTAMENTO DE EMISION. NEGOCIADO DE CORPORACIONES CIVILES.

Relación de las inscripciones intransferibles de 3 por 100 consolidado emitidas por 
este Departamento en ¿ virtud de certificaciones li
bradas por el de liquidación números—4771—4848—4948—4951—4954 — 4964 
4979—5247—5302—5389.

Número 
de 

inscripcio
nes.

Su 
numera

ción.

BIENES DE BENEFICENCIA.

Corporaciones á que corresponden.

Provin-

cias.
Capitales.

7539 Hospital de Palma. . Baleares. 25600
40 Hospicio de Petra. 1506

7901 Hospital de Palma. . 3322 65
2 Id. de Alayor. . 489 33
3 Hospicio de Montuiri. 1145 33

8185 Id. de Inca. 49034 82
89 Jauta de Cárceles de Palma. . 3536 80
97 Hospicio de Ibiza. . 1985 90
98 Id. de Alcudia. . 15549 2
99 Id. de Deyá. . 8678 22

200 Hospital de Palma. . 524 5
8322 Casa Misericordia de id. . 2258 66
8586 Id. de niñas huérfanas de id. . 3764 66

87 Hospital de id. . 16786 99
88 Id. de Cindadela. . 171 76
89 Id. de Campos. . 338 66
90 Hospicio de Alayor. . 566 66

8607 Hospital de Palma. . 18823 33
8 Hospicio de Manacor. . 3764 66

14 Hospicio de Fernaldo. . 5058 32
15 Id. de Porreras. . 1129 33

9803 Casa de arrepentidas de Palma. 7942
4 Id. Misericordia de id. 7942

37 Hospicio de Ibiza. ; 51294 65
48 Id. de Alayor. . 11088 33
49 Id. de Meicadal. . 3337 66
52 Hospital general de Palma. . 12649 33
53 Hospicio de Sineu. . 244 66
54 Id. de Santa María. . 235 33
55 Id. de Puigpuñent. . 1694
56 Id. de Cindadela . 6209 33
57 Casa Piedad de Palma. 3840

10128 Hospicio de Ibiza. . 4663 33
3í Casa Misericordia de Palma. . 7353 99
39 Hospital de Cindadela. . 1100 33
40 Id. general de Palma. . 5083 33
42 Hospital de Campos. . 677 76
43 Id. de Felanitx. . . 1506
44 Id. de Palma. . 7022 66
45 Hospicio de Santa María. . 555 33
46 Id. de Montuiri. . 4545 66
47 Id. de Ciudadela. . 821 66

10633 Hospital de Palma. . 1028841 28
Hay dos rúbricas.

Múm. 8867.
Beneficencia.—El limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad me dice 

con fecha 18 de Febrero último lo que sigue:
«Por la Dirección general de la deuda pública se dice á este de mi cargo en 8 del 

actual lo que sigue:=Escmo. Sr.—Consiguiente á lo prevenido en el art. 56 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, paso a manos de V. E. cuatro relaciones forma
das por el departamento de emisión y espresivas de las inscripciones intransferibles del 
3 por 100 consolidado que se han espedido en el año 1863 á favor de establecimientos 
dependientes del ministeriode su dignocargo en equivalencia desús bienes vendidos.— 

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y demas efectos, acompañando copia de 
las relaciones á que el anterior inserto se refiere en la parte relativa á esa provincia »

Y con inserción del documento á que se hace referencia, he dispuesto se publiqUQ 
en el Boletín oficial para conocimiento de las autoridades locales y corporaciones á 
quienes interesa, y demas efectos que correspondan. Palma 16 de Marzo de 1867._ 
Carlos de Pravia.

DEPARTAMENTO DE EMISION. NEGOCIADO DE CORPORACIONES CIVILES.

Relación de las inscripciones intransferibles del 3 por 100 consolidado emitidas por es
te Departamento en ¿ virtud de certificaciones libradas por el
de liquidación núms......

Número 
de 

inscripcio
nes.

Su 
nnmera- 

cion.

BIENES DE BENEFICENCIA.

Corporaciones á que corresponden.

Provin-

cias.
Capitales.

9448 Hospital general de Palma. . Baleares. 15863 31
10989 Id. de Felanitx. . 452 33

90 Hosp0. Casa espósitos de Palma. 7727
91 Casa de niñas huérfanas de id. . 3699 66
92 Casa Piedad de id. 282 33

10986 Hospital de Palma. . 18474 66
97 Id, de Santa Margerita. . 4517 66
98 Hospicio de Montuiri. . 4534
99 Id. de Llummayor. . 486 33

11000 Id. de Santa María. . 903 66
1 Casa Misericordia de Palma. . 5647

11003 Hospital de Palma. . 4509 65
4 Hospicio de Inca, , ■ 226
5 Id. de Porreras. . 564 66
6 Id. de Santa Catalina do Palma. 3125
7 Casa de Espósitos de Palma. , 1129 66
3 Casa Misericordia de id. 17130 33
9 Id. de Niñas huérfanas de id. 447 33

10 Obrería de Santa Eulalia. . 1129 33
Hay dos rúbricas.

Núm. 8868.
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA SUBSIDIO INDUSTRIAL.
___________ las baleares. Año económico de 4866 á 4861,

Relación de los individuos que figuran en la matrícula del Subsidio del corriente año 
económico y deben ser declarados fallidos en virtud de las diligencias que constan 
en los espedientes instruidos á cada uno.

Nú

mero.
Nombres. Industrias.

Importe de la 
cuota 

y recargos

Pedro Quetglas. 
Pablo Miró.
Andrés Sánchez. 
Francisca Palmer. 
Juan Negre.
Juan Aguiló. 
Juana Cerdá. 
María Bernat. 
Jaime Barceló. 
Jaime Miserol. 
Tomás Roselló. 
Francisco Cirerol. 
Margarita García. 
Isabel Morell.
Ignacio Crespí. 
José Pomar.
Juan Liado.
Antonio Pieras. 
Francisco Miró. 
Francisco Segura. 
Gerónimo Oliver. 
Ignacio Bonnin. 
Miguel Picó.
Miguel Fusler.
Pedro Onofre Amorós. 
Antonio Colom. 
Antonio Mayo!. 
Bartolomé Tous. 
Bernardo Cañellas. 
Bartolomé Roselló. 
Francisco Roig. 
José Polent.
Juan Antonio Gil. 
Miguel Palmer.

Ese. Mlls.
62 

260 
446 
489 
525 
554 
555 
584 
668 
670 
671 
672 
679 
722 
723 
724 
725 
740 
744 
745 
748 
752 
765 
766 
780 
793 
796 
799 
800 
801 
809 
833 
838 
853

•

Almacenista de leña. .
Mercader de gerga. .
Abacería. .
Idem. .
Idem. " .
Idem. , .
Idem. ■ .
Idem. .
Botero. .
Idem. .
Idem. . .
Cacharrería. .
Idem. . ,
Carbonería. .
Idem. . .
Idem. .
Idem. • ,
Cortante. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. ■ .
Idem. ' .
Idem. .
Idem. .
Carpintero. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. . ■ ,

91 605
58 438
17 373
17 373
25 271
18 953
17 373

8 686
17 373
18 953
18 953
18 953
17 373
23 691
17 373
17 373
17 373
18 953
18 953
18 953
18 953
18 953
18 953
18 953
17 373
18 953
18 953
18 953
18 953
18 953
18 953
18 953
18 953
18 953
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857 Manuel Arbona. . Idem. . 8 686
863 Miguel Masot. • Idem. .17 3/3
874 Pedro Juan Alcover. • Idem. . 17 3/3
876 Pedro Antonio Colom. • Idem. . 17 373
883 Vicente Mulet. • Idem. . 17 373
g49 Juan Serra. • Cordelero. . 17 ufo
952 Miguel A moros. • Ideni. . 17 373
955 Miguel Bauza. • {dem. . 17 .3/3
968 Bartolomé Mut. • Pupilage para caballeros. . 15 794

-1007 Antonio Sans. • Herrero. . 18 953
1011 Antonio Pujol. , • Idem. . 18 953
1012 Bartolomé Sansó. . Idem. . lo JD3
1013 Bernardo Buades. • Idem. . 18 953
1020 Francisco Bullan. . Idem. . 18 953
1021 Gabriel Cerdá. • Idem. . 18 953
4049 Miguel Mayol. • Idem. . 17 373
1050 Miguel Llabrés. - Idem. . 17 373
1056 Pedro Juan Horrach. . Idem. . 17 3/3
1057 Pedro Juan Soberats. • Idem. . 17 373
4146 Pablo Jilou. • Calafate. . 17 373
1186 Angel Sánchez. . Barbero. . 18 953
1193 Antonio Santiago Moreno. . Idem. . 20 532
1196 Bartolomé Vila. . Idem. . 18 953
1197 Bartolomé Vaquer. . Idem. . 18 953
1201 Francisco Llinás. : . Idem. . 18 953
12H José Mareé. . Idem. . 18 953
1216 Juan Pericás. . Idem. . 18 953
1217 Lorenzo Cladera. . Idem. . 9 476
1221 Manuel Perelló. . Idem. . 18 953
1222 Miguel Soler. . Idem. • 18 953
1223 Nicolás Llobet. ■ . Idem. . 18 953
1224 Pedro Marti. . Idem. . 18 953
1225 Pedro Francisco Sagreras. . Idem. . 18 9u3
1257 Mateo Forteza. . Platero en portal. . 18 9u3
¡281 Bernardo Cabrer. . Sillero. . 17 373
1282 Bartolomé Bisbal. ' . Idem. . 18 9d 3
1283 Francisco Crespi. . Idem. ; 14 21d
1301 Gaspar Coll. . Tienda de gorras. . lu /94
1353 Francisco MartorelL . Tonelero. . 18 953
1367 Antonio Forteza. . Tornero. . 18 9a3
1371 Juan Pina. . Idem. . ¿ 47b
1372 Jaime Valls. . Idem. . 18 9o3
1373 Juan Garrell. . Idem. . 8 686
1374 Ramón Pina. . Idem. , . 8 68b
4375 Aniceto Bau. . Vaciador de navajas. . 18 9a3
1376 Francisco Sobrevila. . Idem. . 17 373
1407 Antonio Pascual. • Zapatero. . 4 738
1422 Antonio Bonet. . Idem. . 9 476
1427 Bartolomé Marti. • Idem. . 18 933
1452 José Bordoy. • Idem. . 6 318
1462 José Pérez. • Idem. . 9 476
1463 José Tomas. . Idem. . 3 159
1479 Miguel Aguiló. • Idem. . 9 476
1485 Mateo Banus. • Idem. . 7 897
1504 Simón Mestre. • Idem. , . 14 215
1537 Vicente Jaume. . Abacería. . 6 318
1568 Juan Moranta. . Cabrestero. . 11 056
1590 Martin Bullan. • Zapatero. . 11 056
1591 Bafael Aguiló. • Idem. • 11 056

14 Guillermo Cruellas. . Carro de trasporte. . 4 738
247 Luis Gychar. • Lavandero. . 2 369
69 Catalina Ballesler. • Fábrica de fieltros. . 18 953

124 Antonio Gibert. ■ • Idem de tejas. . 33 167
151 Antonio Monjo. • Tejedor. • 3 159
153 Antonio Ferrer. . Idem. • 6 318
166 Bernardino Bauzá. . Idem. • 3 159
167 Bárbara Negre. . Idem. • 12 635
179 José Boselló. . Idem. • 3 159
186 Jaime Monjo. • Idem. • 6 3 8
190 Jaime Moronell. . Idem. • 6 318
191 José Isern. . Idem. • 6 318
209 Pedro José Sureda. . Idem. • 0 476
211 Bamon Tomás. . Idem. • 318

4 Miguel Bullan. . Cestero. • 1 * 660
5 Tomás Segundo. . Idem. • TI 660

19 Antonio Mas. . Puesto de Pan. . 11 660
20 Antonio Salvé. . Idem. • ‘¡ 660
25 Gabriel Pomar. . Traficante en trapos. . -11 660
86 Margarita Oliver. . Vendedor de licores cafe. . 11 660

ftúm. 8869. 8° 18 id-anch0 í3 lincas , cnn
grueso. . 4 500

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 2 marcos de 8 onzas. 4
del (ercio y provincia de Mallorca. mei]ldas de cr,stal- cab,da de ...

El Subordenador de Marina Comisano de, 2 a|m¡reces pórfido con ma.
Arsenal de Cartagena.-IIace saber: Que con nosde ¡d. surlidas en tamtó0. 5
arreglo á lo acordado por la Junta economi- ) ¡d Je na| de 5 s
ca del Departamento en ses.on de 9 del cor- d¡.melro con mano de ¡d 3 900
riente, se convoque á los que quieran ha- 4 manos de box surl¡dos para 
cer proposiciones de venta de los electos .
comprendidos en los trece lotes que á con- 2 de 2 600
tinuacion se espresan con destino a la Ira- de de g
gata Zaragoza, para que las presenten en g d¡ámetro 2 800
el termino de veinte d.as contados desde 6 k¡c0 isteros de eslaiio. . 3
hoy en pliegos cerrados al Escmo. br. Co- 2 de seda med¡anos. . 3 200
mandante general de este Arsenal o a los ¡d de cerda ¡d 17 800
señores Comandantes de Marina de Barce- , molinillo nde café 16
lona, Valencia y Palma de Mallorca según 4 sa de mcchas ,anas de
donde residan los que hayan de mteresarse * odon de una |gada an. 
en la subasta, en cuyo documento se harán 10 , a faroIes
constar los valores porque se compróme- , 9/. / 111 de situación. .ten entregar en el Almacén general del --------------
referido Arsenal los efectos espresados, 354 200
acompañando á la citada proposición una Segundo lote.
muestra con una targeta en la que se in- 2 casuUag de seda floreada una
dique el nombre del proponente, en el blanca otra verde con ga.
bien entendido que la Junta preferirá al |on de seda amarill0. . 62 400
que mayores ventajas ofrezca y que la en- A jue„0 de sacras en co1oreSj
trega de los géneros habrá de hacerse Jmarc0 dorado de dos pulga-
precisamente en los cuarenta dias desde el das ancho |a media caña con
en que se notifique la adjudicación del „„ cristalj dos de ellas de 11
suministro. , 1i2 pulgadas alto por 8 1|2

Primer Zote. ancho uno de alt0
por 17 de ancho. . 11 700

24 garruchas de madera de roble 2 paños de lienzo para encima
castaño de 3 y 1(3 pulgadas (je| a(tar. . 7 800
diámetro para el contraíoe . 3 frontales de seda uno blanco

36 id., id., id., id. 3 id., id. para y ojro verde con galón de se-
el foe. . 3 800 6a amarillo. . 57 200

30 id., id., id., id. 12 pulgadas manípulos para los frontales. 4
diámetro para los picos can- g estolas para id. . 6 100
grejos del trinquete y mayor. 3 800 albas. • 48

12 id., id. de 3 1(2 id. id. para 2 amitos. • 7
el palo mesana. . 3 600 bonete de seda. • . 4

1,500 argollitas de metal de 1(3 2 hijuelas redondas para los
pulgada diámetro para cor- frontales. . 1 300
l*nas' • 46 ¡j cuadradas para id . . 1 100

20 reempujos de hierro con ma- 6 purificadores. . 3
nezuelas de cuero curtido . 20 2 paños para c^¡z correspon-

150 libras de grasa de ballena dientes á los frontales. . 8
de superior calidad. . 50 2 bolsas para corporales. . 6

2 libras soldadura fuerte. . 2 4 paño de brelaña para la sa-
2 cuadros marco dorado de 3 grada COmunion. . 2 600

pulgadas ancho la media caña ^4 varas flec0 de lana y seda
y los retratos sueltos de Sus de 2 1(2 pulgadas ancho, co-
Majestades grabados en negro lor verde. . 194 400
de 24 pulgadas alto y 18 id. 156 id. id. de estambre. . 46 800
ancho. . 40 1

1 cuadro de 3 pulgadas ancho 471 600
la media caña y 30 pulgadas Tercer lote.
largo por 24 de ancho con 38 Varas cúbicas ó merino ver
la imagen del Santo Patrón de • 60 800
del buque pintado al óleo. . 19 54 id. paño azul tina . 270

2 servicios ó juegos de aseo de 10 id. bayeta blanca para co-
loza mediana. . 21 lads. • 18

To t a l ........................... 1849 153

Asciende la presente relación á los figurados mil ochocientos cuarenta y nueve es
cudos ciento cincuenta y tres milésimas, la cual se inserta en tres números seguidos 
del Boletín oficial de la provincia en cumplimiento de lo que previene la disposición 9. 
de la circular de la Dirección General de Contribuciones de 26 de Junio de 1856, 
para que los Síndicos, Peritos clasificadores, industriales de cada gremio y demas á 
quienes pueda interesar la baja que se propone, acudan á esta Administración en el 
plazo de diez dias contados desde la publicación á esponer oficialmente las observa
ciones que estimen procedentes en contra de dicha baja, si tienen motivo para creer 
que no sea legítima la insolvencia de los individuos que la motivan. Palma 21 de 
Marzo de 1867.—José Buiz Mora.

4 palanganas de azófar . 12 7 id. orleans negro . 7 700
6 ídem pedernal. . 6 30 id. lanilla negra . 25 500
2 ligeras medianas para luces . 600
2 piedras de asperón de 26 á 27 ^82

pulgadas diámetro de forma uar o 0 e.
. . o 650 Libras lana de vellón . 494ci re 111 íir 0

2 id. para afilar con aceite de Qiunto lote.
10 y 1(2 pulgadas largo 5 1(3 650 L,bras lana de vellon * 494
id. ancho y 1 3(4 grueso con ^ole'
sus cajas de pino. . 26 ^50 Libras lana de vellon . i9í

2.piezas cinta blanca de diferen- Séptimo lote.
les anchos. . 9 650 Libras lana de vellon . 494

12 id. angosta . .14 Octavo lote.
10 cartones de 34 pulgadas lar- 650 Libras lana de vellon . 494
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Noveno lote. '

650 Libras lana de vellón . 494
Décimo lote.

650 Libras lana de vellón . 494
Und-écimo lote.

650 Libras lana de vellón . 494
Duodécimo lote.

63.0 Libras lana de vellón . 494
Décimo tercero lote.

510 Libras lana de vellón . 387 600
Arsenal de Cartagena 15 Marzo 1867.— 

Leandro de Saralegui.—Es copia.—Villa- 
longa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección de Orden público.=Circular.
Habrá leído V. S. la comunicación 

que el Excelentísimo Sr. Minislto de 
Estado La dirigido con fecha de 4 del 
corriente á nuestros Representantes en las 
cortes de Europa. En ella sedan cier
tas instrucciones con motivo de los artí
culos que algunos periódicos de aque
llas capitales se han atrevido á imprimir 
relativamente al estado político y social 
de España. Los altos funcionarios á quie
nes las mencionadas instrucciones se di
rigen, cumplirán sin duda alguna con la 
obligación que en ellas se les impone, 
y sabrán, por cuantos medios estén á su 
alcance y sean compatibles con el deco
ro de la Reina y de la Nación, protes
tar contra las calumnias de losque ha- 
rian bien en mirarse á sí propios an
tes que dar oidos á las vengativas su
gestiones de los emigrados á cuya ins
piración con tanta liviandad se someten. 
Esto, sin embargo, no es bastante para 
responder al concierto de injurias soeces 
con que desde sus páginas pretenden de
sacreditarnos los periódicos á que me he 
referido. Es necesario rechazar aquíen Es
paña, entre nosotros, donde la verdad 
se conoce según es, el cúmulo de false
dades aleves á que aquellos diarios acu
den para extraviar el juicio de sus lec
tores y engañar á la Europa.

No creo muy aventurado el afirmar 
que ni uno solo de ellos cede al im
pulso de móviles desinteresados, ni á la 
serena inspiración de la imparcialidad y 
de la justicia. Antipatías religiosas de 
antigua fecha y combinaciones de agio
tistas en los unos; rencores que no pue
den exhalarse contra el Gobierno que 
con mino dura los enfrena, y toman 
en desquite por blanco á nuestro país 
en los otros; en varios las ciegas pa
siones de partid-., y el afan de adquirir 
clien'ola y la ignorancia mas incompren
sible de los hechos en todos; hé aquí el 
verdadero origen de las procacidades de 
que voy hablando. El Gobierno de Su 
Majestad las ha despreciado por algún 
tiempo, y hoy soguirid mirándolas con 
igual desden si su silencio no corriera el 
peligro de ser interpretado como una 
señal de asentimiento á tan villanas agre
siones. Esta comunicación se endereza 
por consiguiente á fijar bien la atención 
de V. S. sobre on asunto que toca ya 
en lo mas delicado del honor nacional á 
fin de que, penetrándose bien del de
recho que el Gobierno Je S. M. tiene 
para rechazar sobre los miserables pu- 
blicadores de tales artículos las infamias 
de que se hacen patronos, pueda V. S. 
en todas las oportunidades que se le ofrez
can rectificar la Opinión de quienes la 
tengan extraviada, y confirmar con pa
triótico aliento en los que piensen con 
rectitud la acertada tendencia de sus 
juicios.

Trátase de una especie de propagan
da de difamación organizada en una parte 
denlos periódicos que se llaman libera
les de Inglaterra, Francia, Bélgica é Ita
lia contra el Gobierno español, contra 
nuestra Familia Real, y muy especial
mente contra la excelsa Señora que re
presentándola ocupa el Solio de esta an
tigua Monarquía. Pero ¿cuál es el ori
gen de esa llamante cruzada de la re
volución? ¿Cuál -puede ser su objeto? Los 
fautores de un levantamiento militar, que 
con justicia han estigmatizado los hom
bres de bien y de honor de todas las 
naciones que le han visto estallar y man
charse cobardemente con la sangre de 
oficiales encanecidos en la guerra ó ilus
tres por su sabiduría y su lealtad, son los 
que después de juzgados y sentenciados 
por las leyes del Reino, fraguan á favor 
del asilo en que se acogen, esos escri
tos donde las falsedades mas evidentes 
rivalizan con la baja trivialidad de la for
ma en que se producen. ¿Y qué autori
dad ó qué crédito merecen semejantes ins
piradores de libelos y los que tan fácil
mente los estampan? No tienen ni pue
den tener mas ni ménos fuerza de au
toridad que aquella de que hayan go
zado ó gocen todos los que se hayan 
visto ó se encuentren en su caso. ¿Sig
nifican alguna cosa, ó valen algo las in
dignidades que de la Reina de España, 
de su Familia y de su Gobierno llegan 
á publicar los emigrados españoles, mer
ced á la censurable ligereza de los es
critores en quienes influyen? Pues si al
go significan, si valen algo, igual auto
ridad, importancia y significación iguales 
tendrán sin duda las,, sangrientas impu
taciones con que otros rebeldes venci
dos de otras naciones han exhalado en 
otras épocas ó exhalan aun su ódio contra 
los Reyes, las Dinastías, y los Gobiernos 
que no pudieron derribar. Recordemos las 
acusaciones terribles de la emigración re
publicana y socialista después del 2 de Di
ciembre de 1852, y los mil folletos y libros 
que fulminaron en todos los tonos Diputa
dos elocuentes, escritores profundos y mi
litares valerosos contra el Emperador Na
poleón III; traigamos á la memoria la aco
gida que alcanzaron aquellas imputaciones y 
aquellos libelos en la prensa inglesa, belga, 
alemana y aun en los periódicos españoles 
mismos que dirigían y redactaban, ó de que 
eran patrones los emigrados que, acogidos 
hoy en Francia y en otros países, se valen 
de los diarios de París, de Bruselas, de 
Lóndres y de Florencia para desacreditar 
al Gobierno de la Reina de España. Léanse 
las proclamas demagógicas del fenianismo 
irlandas contra el Gobierno de la Reina 
Victoria; las alocuciones sombrías y ios au
daces manifiestos de Mazzini contra el Rey 
Víctor Manuel; recuérdense las virulentas 
censuras de que algún dia fué objeto asi
mismo el Rey Leopoldo de Bélgica, de res
petable memoria; los escritos sarcásticos- 
de la emigración alemana de hace cerca de 
30 años, y las amenazas y quejidos de los 
húngaros contra sus respectivos Soberanos. 
Ahora mismo ¿qué no se publica, qué no 
se difunde de injurioso y denigrante contra 
el enérgico Presidente de la República 
norte-americana? ¿Y se ha de dar crédito 
á la voz de todos estos fiscales, encendida 
en rencores y envenenada por el fanatismo 
político? ¡Que locura! La Europa protesta 
vigorosamente contra sus palabras y repudia 
sus actos. El Emperador Napoleón IH rige 
con mano poderosa los destinos de la Fran
cia, y la voz de sus enemigos y el rumor de 
las crónicas que se susurran al oido en tos 
salones, y en los boulevards de París espiran 
y se deshacen como es razón ante la fuer
za política y social de que justamente 

dispone. La Reina Victoria y su Gobierno, 
después de haber anegado en torrentes de 
sangre la insurrección de la India, y de 
haber introducido espada en mauo la civi
lización en el celeste Imperio, sujetan y 
destruyen con un vigor, al cual no se ha 
llegado todavía, en España, el fenianismo 
que fermenta en los caseríos irlandeses y 
se aventura á traspasar la raya del Canadá. 
El Emperador de Austria, el Rey de Prn- 
sia y el de Italia continúan reinando á pe
sar de Heine, de Mazzini, de Kossuth y de 
los autores de las grandes recapitulaciones 
de culpas, y aun de delitos que contra sos 
personas como hombres, y contra sus actos 
como Príncipes, se han impreso y derrama
do enloda Europa. Todos esos publiscitas, 
nobles, del estado llano ó plebeyos; solda
dos, poetas, hobres de acción y de palabra, 
han clamado en el desierto agotando todas 
las formas del lenguaje. Sus alaridos no 
han llegado á conseguir autoridad ni alcance 
para cosa alguna eficaz. ¿Por qué han de 
tenerla mejor que los de ellos los que lan
zan la emigración española y los periodistas 
auxiliares que á tales excesos allanan las 
páginas de sus periódicos y de sus revistas? 
¿Será porque nuestros revolucionarios sean 
mas en número y estén en posesión de la 
fuerza? No, que ahí están los hechos di
ciendo con inexorable sentencia cómo han 
sido derrotados en la mas prevista y me
jor dispuesta de sus batallas. ¿Será porque 
tengan derecho ó razón? Si se quiera abrir 
este debate con respecto á España, ¿como 
no se abre también para todas las emi
graciones, para todos los vencidos, para 
todos los Reyes, para los Gobiernos todos? 
¿Quién puede calcular los resultados de tan 
temible controversia?

No se abrirá ciertamente porque ningu
no de los Príncipes calumniados, y todos 
lo han sido con mas ó ménos violencia, 
podrá autorizarlo, y mas que por esto por
que enfrente de las afirmaciones de unos 
cuantos proscritos por la ley está el unáni
me consentimiento de España, que las ana
tematiza y se agrupa alrededoi del Trono 
de su Reina, comprendiendo que el dia que 
triunfe la revolución será el dia del caos 
y déla ruina para su independencia, y quién 
sabe si para su integridad. No se abrirá 
esa discusión, porque ea ella nadie que se 
considere dueño de algún derecho legítimo 
estará seguro de conser\arlo, y ¿otes de 
llegar á tal peligro les S 'herimos extran
jeros pensarán en sí, y I V 1 n e-m-ñola ¡ 
habrá sondeado los iies^., . ■ ,ie ' 
zan, y reconcentrará su vid , \ vigor 
para resistir y para ser lo qu< fué siempre, 
templándose en el poderío lo sus tr adiciones 
políticas, en la profundidad de sus creen
cias religiosas y en los elementos esenciales 
de su constitución social. España, que ha 
contestado á la soldade-c > seducida y rebelde 
de Enero y de Junio del año pasado con 
la rnas abrumadora repulsión por una parte, 
y por otra entregando genetosamente su 
fortuna en medio de uno de los mayores 
conflictos financieros, y nombrando sus 
Municipios y Diputaciones de provincia con 
mayor número de electores que en muchas 
épocas pacíficas, si hoy llegara á ser pre
ciso hacer nuevo alarde de su genial ente
reza, la baria sin duda oponiendo á la dé
bil palabra de algunos desdichados que por 
desesperación calumnian á sus Reyes y á su 
patria la irresistible pesadumbre de su 
actitud y el imponente pronunciamiento 
de su voto.

El Gobierno de S. M., que ni un solo 
instante ha dudado del poder que maneja, 
porque ni uno solo ha tenido duda sobre 
su razón y su derecho, y que ha visto es
trellarse en su previsión todas las intento
nas revolucionarias que contra él se han 
urdido, animándose mas y mas al tocar el 1

éxito que ha coronado hasta ahora su po
lítica, está resuelto á mantenerla con el 
vigor que exijan las necesidades que se 
produzcan, apoyándose siempre en la enér
gica cooperación de las instituciones secu
lares y de los grandes intereses cuya sal
vación ha emprendido, y que no pueden 
ser refractarios á su propia causa. Cuenta 
con la resolución animosa y con la inteli
gencia de sus delegados, á quienes procu
ra advertir y guiar en todas las ocasiones 
difíciles ó que reclaman consejos especia
les. En la presente, á que dan lugar las 
difamaciones de que he hablado, era in
dispensable, como ya he dicho, ilustrar 
coo mayor empeño á las Autoridades que 
lo representan, indicándoles los medios de 
persuasión á que deben acudir para bor
rar la huella y destruir los efectos de 
aquellas difamaciones. Creo haber dicho lo 
bastante para que V. S. entre en el pen
samiento del Gobierno y sepa trasmitirlo. 
Me lisonjeo de que, haciendo buen uso de 
él, no han de tardar en conocerse los pro
vechosos efectos de so habilidad y de su 
iniciativa.

De órden de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1867.—González Brabo.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

(Gacela del 8 de Marzo.)

EL CONSULTOR

. DE . •

AYUNTAMIENTOS.
PERIÓDICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL

Y DE INTERESES LOCALES.

Ilustra á los municipios.—Facilita el des
pacho de los negocios.—Recomienda las 

buenas prácticas.—Corrije abusos y rutinas* 
—Evita mullas y responsabilidades.

Precio: 42 rs. al año, pagados por 
medio de libranzas ó sellos de franqueo 
de coatro cuartos, á razón de nueve por 
cada í rs.s ó bien en la administración 
del periódico.

Por corresponsal, cuesta 46 rs.
La Redacción contesta gratis todas las 

consultas que se le dirijan, siempre que 
se le envíen duplicadas y un sello de 
franqueo.

Las snscriciones, pedidos de obras, re
misión de libranzas ó sellos, consultas y 
reclamaciones, etc. deberán dirigirse á don 
Eusebio Fréixa, secretario-administrador y 
editor responsable de El Consultor» calle 
del Barquillo, número 15, bajo: Madrid.

Suscríbese en la librería de Goasp, 
calle de Morey núm. 6, en Palma.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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